




ceptáculo 1 y la cubierta 1* con las miomas referencias nu­
méricas señalando la misma constitución. La misma pauta se 
sigue en la figura 2.

En el receptáculo y/o en la cubierta, se advierte 
que se trata de piezas sensiblemente laminares, con la zona 
rectangular 2 prolongada en su contorno en la pared 3, que 
en sus laterales ofrece dos entrantes 4* mientras que en 
cada testero presenta un solo entrante 5. Los dos ángu­
los 6 diame trajinante opuestos, tienen practiada una depre­
sión 7 también angular. Los otros dos ángulos 8 tienen, 
en cambie, una protuberancia 9 angular, que en su situación, 
proporciones y dimansionado, es complementaria respecto de 
aquella depresión 7. En la parte media de los laterales 
de la pared 3+ ae determina el plano 10 que ea alzado res­
pecto de loa entrantes 4* planos 10 que están al mismo ni­
vel que los ángulos 6 y 8.

En la superficie interna de ambas piezas puede 
verse una sucesión de regatas paralelas entre si, en sen­
tido transversal, uniformemente distribuidas entre los tes­
teros* Cada regata comprende una hendedura 11 de mayor 
profundidad* con uno de sus bordes siguiendo en el tramo 
inclinado 12, ascendente, terminando en la hendedura 11 
siguiente, y asi sucesivamente, tal como se aprecia mejor 
en la figura 2.

Teniendo, como ya se ha dicho, las dos piezas la
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misma estructuración, se comprende que al situarse entesta­
das (tal como se insinúa en la figura 1 y se representa en 
la 2), estas piezas quedan bloqueadas entre si al introdu­
cirse las cuatro protuberancias angulares 9, dos en cada 
pieza, en las cuatro depresiones angulares 7, también dos 
en cada pieza. En la pared 3 circundante, quedan forma­
das seis ventanas* dos en cada lateral al coincidir los en­
trantes 4, y una en cada testero por loa entrantes 5* situa­
ción que se maestra en la figura 2 con más claridad.

10. En el interior, las regatas también se correspon­
den, en forma qps as establecen hendeduras 11 circundantes 
y trámeos inclinados 12 que también lo son, aunque ambos 
sean discontinuos en los lugares afectados por las venta­
nas de los laterales.

15. Una disposición de esta orden origina en cada re­
gata (hendedura 11 y trame 12) un alejamiento en el que pue­
de introducirse ajustadamente el contorno de una unidad 13 
del articulo a embalar, y que en el presente caso se presu­
me que se trata de un envase conteniendo, por ejemplo, un

20. producto alimenticio del tipo conserva o semioonserva. Ba­
te envase, en el actual caso concreto, tiene un contorno 
tronoopiramidal invertido, que se asienta en un tramo in­
dinado 12, y un reborde sobresaliendo de su base mayor, 
el cual se aloja en la hendedura 11.

25. Las dos piezas 1 están constituidas de material



idóneo, como ea el plástico expandido, de manera que sea a la 
vez económico, ligero y suficientemente resistente para prote­
ger laa unidades 13. Luego, la vinculación entre las dos pie­
zas 1 puede aseguraras por cualquier medio adecuado, bastando 

5. una simple cinta auto adhesiva, sin perjuicio de cuantos otroa 
elementos se crea conveniente o necesario.

Es fácil comprender que la disposición de embalaje 
que se acaba de describir a titule de mero ejemplo, reúne muy 
interesantes condiciones, haciéndolo especialmente idóneo para 

10. un sinfín de aplicaciones de tipo práctico en la expedición 
industrial y comercial de productos.

Sin embargo, cuanto se ha expuesto no debe suponer 
impedimento ni limitación alguna para que tal disposición de 
embalaje pueda ejercitarse variando aquellos detalles acceso- 

15. ríos tales come sus materiales, configuración de laa piezas, 
pudiondo ser distintas entre ai, misero de regatas y forma 
de lae sismas, y en todas las condiciones que no alteren su 
esencialidad, que es la que se concreta en la reivindicación 
que sigue.

20. N 0 TA.
Se declara de utilidad, novedad y propiedad, para 

Espada y sus territorios, las siguientes
REIVINDICACIONES.
1. Disposición de embalaje, siendo del tipo consti-

25 tul do por un receptáculo y una cubierta, entestables, y ca-
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10.

' 19373
racterizándose la actual disposición porque tanto él recep­
táculo como la cubierta tienen su oara interna provista de 
luna sucesión de regatas, paralelas entre si, da superficie 
complementaria respecto del contorno de los artículos a em­
balar, de modo que en cada regata es susceptible de alojar­
se el limite de una unidad de tal articulo, permaneciendo 
allí inmovilizado.

2. Disposición de embalaje*
Todo ello, tal y como se describe y reivindica en 

la presente memoria, que conata de aei* hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola cara, y de una hoja de dibujos 
que la ilustra*
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